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RESUMEN 

D iversos  estudios  coinciden  en  señalar  que  dentro  de  
las  principales  causas  de  la  crisis  financiera,  son  las  de-
ficiencias  en  el  funcionamiento  de  los  mecanismos  de  

gobierno  corporativo  en  los  bancos.  En  los  últimos   años   las   
nuevas   perspectivas   del   gobierno   corporativo   nos   apuntan   
que   hay   un   interés  creciente  en  la  determinación  del  impacto  
que  tendrían  las  mujeres  en  los  consejos  de  administración  dadas  
las  recomendaciones  de  la  Unión  Europea.  En  esta  línea,  esta  
investigación  proporciona  un  modelo  teórico   y   examina  como   
la  presencia   de   las   mujeres   en   la  composición   del   consejo  de  
administración  de  entidades  financieras,  influye  en  la  implanta-
ción  de  la  politica  de  responsabilidad  social  corporativa  interna  
en  el  sector  bancario.  A pesar  de  las  diferencias  con  respecto  al  
resto  de  las  empresas,    los  consejos  de    los  bancos  también  par-
ticipan  en  las  decisiones  estratégicas  de  estos,  entre  las  que  cabe  
destacar  el  compromiso  con  la  responsabilidad  social  corporativa  
interna  (RSCI).  



38

Revista de Responsabilidad Social de la Empresa • Fundación Acción contra el Hambre

María Nieves Fernández López
Revista de Responsabilidad Social de la Empresa. 2018. Nº 30. Madrid ISSN Versión digital nº: 1989-6417 (pp. 37-52)

A
rt

íc
ul

os PALABRAS CLAVE
Diversidad Género, Gobierno Corporativo, Responsabilidad Social Corporativa  Interna. 

CÓDIGOS JEL
M14, M21, G30, G10

NEW PERSPECTIVES ON CORPORATE GOVERNANCE AND POLITICS  
OF INTERNAL SOCIAL RESPONSIBILITY IN THE BANKING SECTOR

ABSTRACT

S everal studies agree that among the main causes of the financial crisis, are the defi-
ciencies in the functioning of the mechanisms of corporate governance in banks. In 
recent years the new perspectives of corporate governance tell us that there is an 

increasing interest in determining the impact that women have on the boards given the re-
commendations of the European Union. In this line, this research provides a theoretical mo-
del and examines how the presence of women in the composition of the board of directors 
of financial institutions, influences the implementation of the politics of internal corporate 
social responsibility in the banking sector. Despite the differences from the other organiza-
tions, boards of banks are also involved in strategic decisions of them, including notably the 
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1. INTRODUCCIÓN  

Desde la perspectiva bancaria, el gobierno corporativo tiene como objetivo mostrar la ma-
nera en la cual los negocios y actividades del banco se rigen por las decisiones de su consejo 
de administración (Basel Committee of Banking Supervisión, 2005; Dedu y Chitan, 2013). 
Dado que el consejo ejerce un papel fundamental en la promoción del comportamiento 
responsable de los bancos, su estructura, características y composición podrían ser impul-
soras para el cumplimiento de este compromiso social (Huang, 2010; Michelon y Parbonetti, 
2012; Rupley, Brown y Marshall, 2012; Martínez-Ferrero et al., 2015). Además, a lo largo de la 
literatura diversos  estudios  coinciden  en  señalar  que  dentro  de  las  principales  causas  
de  la  crisis financiera,  son  las  deficiencias  en  el  funcionamiento  de  los  mecanismos  de  
gobierno corporativo en los bancos (De Andrés y Vallelado, 2008; Khan, 2010; Laeven, 2013).  

En  este  sentido,  la  Comisión  Europea apeló  al  desarrollo  de  iniciativas  de  manera  que  
promuevan la incorporación de las mujeres en los órganos de decisión hasta alcanzar el 30% 
de  los  miembros de los consejos de administración  en  2015-16  y  el  40%  en  el  2020 (Co-
misión Europea, 2011). Además, en los últimos años la especial relevancia estratégica de la 
responsabilidad social corporativa  (RSC) definida generalmente como el impacto de la entidad 
ante la sociedad (Comisión Europea, 2011), ha reorientado las actividades de los bancos  hacia  
un  comportamiento  socialmente  responsable  con  el  fin  de  satisfacer  las expectativas de un 
grupo más amplio  de stakeholders (O’Donnovan, 2002; Martínez-Ferreroet  al., 2015).  

En esta dirección, el énfasis de la RSC y en concreto su dimensión interna (RSI) en mayor o 
menor medida no sólo se debe a motivos de justicia, equidad o de oportunidad, sino porque 
la gestión en las entidades conlleva un aprovechamiento óptimo del capital humano en las 
entidades y un impacto positivo en los resultados de la entidad (Catalyst, 2007; Carter et al., 
2003; Erhardt, et. al., 2003; European Union, 2010; Stephenson, 2004). De esta forma, a  través 
de la Responsabilidad Social Corporativa, supone una ventaja para la organización, no sólo 
por el reconocimiento externo que puede recibir de las  iniciativas que realice, sino porque 
implica un análisis interno que facilita la detección de áreas de mejora en la gestión que re-
dundan en una mayor competitividad (Fundación Mujeres, 2007).  

El trabajo contribuye a la literatura que documenta los efectos de la composición del consejo 
de administración del sector bancario (Khan, 2010) y sus decisiones sobre aspectos sociales-
donde la literatura es escasa y/o inexistente (Aebi, Sabato y Schmid, 2012).  

A partir de esta perspectiva, la pregunta y objetivo principal del estudio seria la siguiente:  
¿Una mayor presencia de las mujeres en los consejos de administración de los bancos incide-
positivamente en el desarrollo de una responsabilidad social interna?.   

Para responderla el artículo se estructura en 5 secciones adicionales a esta primera. En  la 
siguiente  sección  se  proporciona  un  análisis  de  la  responsabilidad  social  corporativa  y 
gobierno corporativo en los bancos.  
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os A continuación, realizamos un análisis sobre la responsabilidad social de interna con el fin de 
establecer nuestras proposiciones de trabajo. En la cuarta sección, se describe la estructura 
básica del modelo propuesto.  En la quinta sección, presentaremos las principales conclu-
siones del análisis teórico. Posteriormente, se establece una posible línea de investigación 
futura. 

2. RESPONSABILIDAD SOCIAL CORPORATIVA Y 
GOBIERNO CORPORATIVO EN LOS BANCOS 

La gobernanza, en sentido estricto, implica el proceso de toma de decisiones y el proceso 
por el que las decisiones son implementadas. Como principal aspecto distintivo podemos 
destacar siguiendo a Martínez et al., 2015, que los bancos son entidades contribuyentes al 
desarrollo de la economía puesto que son instituciones altamente endeudadas, tienen  di-
ferentes y dispersos tenedores de deuda, son grandes acreedores (Acharya, Philippon, Ri-
chardson y Roubini, 2009 y Laeven,  2013), y están altamente regulados y supervisados, por 
ejemplo en relación con  requisito de  capital o las restricciones a  determinadas  actividades,  
etc. (Larcker,  Richardson y Tuna, 2007).  Además, la literatura coincide en señalar que su suje-
ción a una estricta regulación de su capital y riesgo. Regulación, por su parte, necesaria como 
consecuencia de la alta    opacidad    del  sector    bancario  (Morgan,  2002)  que  incrementa    
las asimetrías informativas  y  reduce  la  habilidad de control por parte de los accionistas e  
inversores (De  Andrés y Vallelado, 2008). 

Dicha regulación del sistema bancario así como su opacidad, hacen aún más necesario el  
papel del consejo como mecanismo de gobierno corporativo (De Andrés y Vallelado, 2008), 
ya que tanto los stakeholders como los accionistas o prestamistas no tienen  la habilidad  de 
imponer  un  gobierno  efectivo  en  los  bancos  (Levine, 2005).  

Dada las tendencias actuales hacia un comportamiento sostenible, el sector bancario  está 
redirigiendo su actividad hacia un comportamiento más responsable  (O’Donovan, 2002;  
Khan,  2010),  combinando  sus  demandas  adicionales  junto  con  el  objetivo  principal  de 
maximizar la riqueza de los accionistas y generar una rentabilidad aceptable para ellos. Así, 
se observa un primer interés orientado a la organización y/o accionistas y un interés  adicio-
nal orientado  hacia  las necesidades  de  la  sociedad (Chatterjee  y  Lefcovitch,  2009).  

Con respecto a la responsabilidad social corporativa (RSC) en general, el consejo    influye 
notablemente en el comportamiento responsable de una organización y en su  rendición de   
cuentas  a  los  diferentes grupos de  interés  (Hill  y    Hones,  1992; Michelon  y  Parbonetti, 
2012; Rupley et al., 2012; Ferrero-Ferrero et al., 2013),  ya que es la parte superior del proceso 
de  toma de decisiones (Hendry y Kiel,  2004).  Así,  la  estructura,  características y compo-
sición  del  consejo  resultan  ser  relevantes para el cumplimiento  de  estas tareas (Pfeffer,  
1972). De hecho, varios  autores afirman que la eficacia de la función de supervisión del 
consejo viene  determinada por su independencia y su composición (John y Senbetb, 1998).  
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A  pesar de  las diferencias en el consejo de los bancos que tienden  a ser  más  grandes y más 
independientes, que  los  del sector no financiero (Adams y  Mehran, 2005; De  Andrés, de la 
Fuente y San-Martín, 2012), este participa en el comportamiento empresarial, actividades y 
decisiones  estratégicas  de  los bancos (Adams, Hermalin y Weisbach, 2008).Precisamente, 
entre esas estrategias, destaca la denominada responsabilidad social interna para el logro de 
ventajas competitivas.  

3. AREAS DE LA POLÍTICA DE RESPONSABILIDAD 
SOCIAL INTERNA Y DESARROLLO DE 
PROPOSICIONES

El Libro Verde de 2001 divide la definición de RSC en dos dimensiones: dimensión interna y 
dimensión externa de la organización. La dimensión interna engloba una serie de prácticas 
relacionadas con la propia gestión de la organización. Por ello habla de la gestión de recursos 
humanos para fomentar las prácticas responsables de contratación y promover la formación 
continua de sus trabajadores; salud y seguridad en el lugar de trabajo; adaptación  al cambio; 
gestión del impacto ambiental y de  los  recursos naturales. Sobre la dimensión externa de 
las organizaciones  recoge  distintas  prácticas  responsables  relacionadas  con  las  comu-
nidades locales, los socios comerciales, proveedores y consumidores, derechos humanos y 
problemas ecológicos mundiales. Estas definiciones coinciden en que la RSC supone algo 
más allá del simple cumplimiento de las organizaciones con los requisitos exigibles  jurídica-
mente por ley sino que implica, además, un compromiso unilateral de estas con la sociedad 
y el medio ambiente.  

En definitiva, la RSC aparece ante la necesidad de que las organizaciones adopten buenas 
prácticas en sus actividades por la responsabilidad derivada de sus impactos generados.  

A continuación analizamos la dimensión interna de la responsabilidad social corporativa y 
sus componentes (Libro Verde de 2001) y su fomento desde una nueva perspectiva del go-
bierno corporativo en las organizaciones. 

3.1 Gestión de los Recursos Humanos

La dimensión interna de recursos humanos se refiere a la gestión de los recursos humanos 
para la igualdad de oportunidades en la contratación, promoción, formación, remuneración 
y el trabajo y equilibrio familia- trabajo. Para garantizar el éxito de las medidas o iniciativas 
que se toman se  requiere del compromiso y apoyo de la dirección. De este modo  con la di-
versidad de género en los consejos, que puede explicarse mediante la teoría del papel social 
de los individuos,  se  sugiere  que  los  miembros  del  consejo  se  comportan  de  acuerdo  
con  sus estereotipos (Eagly, 1987). En el caso de  las    mujeres, la literatura las ha caracteri-
zado por una mayor empatía, habilidades de comunicación, participación y cooperación, así 
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os como por preocuparse por  los demás y aceptar las ideas y opiniones de otros (Eagly y Karau, 
1991; Eagly y Johannesen-Schmidt, 2001; Eagly,  Johannesen-Schmidt y van Engen, 2003).   

Estas características impulsan a las mujeres que participan en los consejos a ser más sensi-
bles sobre cuestiones sociales y necesidades de los demás, que sobre las necesidades  eco-
nómicas de la entidad (Ibrahim y Angelidis, 1994;  Gutner,  2000; Marx, 2000).  Por  ello,  las 
mujeres tienden a favorecer las actividades de responsabilidad social (Harrigan, 1981; Kes-
ner, 1988; Cuadrado-Ballesteros  et  al.,  2015),  teniendo  en  cuenta  las    necesidades  de  una  
amplia  variedad de stakeholders. 

Las mujeres también parecen tener una estilo de dirección diferente como más suave por 
unas diferentes características psicológicas (Nielsen y Huse 2010; Seto-Pamies, 2013), así 
como ciertas cualidades y valores (Ciocirlan y Pettersson, 2012; Boulouta, 2013). Las mujeres 
también son más propensos a hacer referencia a cuestiones en relación con el avance de las 
mujeres en las entidades y su presencia hace que las juntas sean más sensibles a los proble-
mas  de las mujeres (Jamali et al., 2007; Konrad et al. 2008; Bernardi y Threadgill, 2010).  

Todos estos aspectos de igualdad de  oportunidades y diversidad se pueden contemplar la 
adopción de comportamientos responsables basados en primer lugar, en procesos de se-
lección que se darán con igualdad de oportunidades y diversidad (Lam, 2010). Por ejemplo, 
para garantizar la igualdad en el reclutamiento, es conveniente reflejar explícitamente que 
en el anuncio de selección que la entidad fomenta la igualdad de oportunidades (Marshall, 
2008). 

Adicionalmente, se suele decir que las mujeres tienen perspectivas únicas, gracias a sus ha-
bilidades, conocimientos y experiencia (Dalton, 2003), con lo que una mezcla de esas expe-
riencias y capacidades pueden ser útiles en la evaluación de la gestión y la evaluación de 
estrategias de negocio y su impacto sobre la Responsabilidad social (Bear et al., 2010).  

 Así la presencia de las mujeres en el consejo de administración invita a reflexionar sobre que,  
habrá  que  facilitar  formación  a  todas  las  personas,  identificando  los  obstáculos  que  las 
mujeres puedan  encontrar a la  hora de participar en  procesos formativos (CEPES, 2011) o 
estableciendo horarios de formación compatibles con la conciliación (Fundación Mujeres, 
2007). La misma idea se aplicará a las políticas generales de conciliación (no vinculándola 
exclusivamente a las mujeres, ya que la conciliación es importante para ambos géneros) y de 
retribución.  En esta última  área es  importante, que siempre que  se observen diferencias re-
tributivas entre mujeres y hombres se implanten medidas para eliminarlas (Kingsmill, 2001; 
Torre y Maruri, 2009).   

La presencia de mujeres en los consejos de administración podría influir positivamente en el 
comportamiento socialmente responsable de la entidad, debido a las propias características 
de los miembros femeninos y puesto que las mujeres tienden a  tener una visión más filan-
trópica y altruista (Krüger, 2010).   
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Teniendo en cuenta los argumentos antes mencionados, se establece la siguiente proposición:   

Proposición 1: 

Una mayor presencia de las mujeres en los consejos de administración de los bancos fomenta 
la oferta de prácticas de gestión de los recursos humanos. 

3.2 Salud y Seguridad 

La salud y seguridad ocupacional se refiere a la política de la entidad en materia de salud y 
seguridad. El consejo de administración ejerce un papel fundamental en la promoción del 
comportamiento  responsable  de  los  bancos,  su  estructura,  características  y  composición  
podrían  ser   impulsoras  para  el  cumplimiento  de  este  compromiso  social  (Huang,  2010; 
Michelon  y Parbonetti, 2012;  Rupley,  Brown  y Marshall, 2012; Martínez-Ferrero et  al.,  2015). 

Hay  aspectos  en  los  que  queda  mucho  por  avanzar  como  aspectos  ergonómicos,  doble 
jornada, psicosociales (Eurofound, 2007:34).  

Las mujeres como consejeros son señal de desviación de los típicos consejos dominados por 
los hombres, las cuales pueden aportar información y diversidad social (Deszo y Ross, 2012; 
Martínez-Ferrero et al., 2015), conduciendo a las entidades a adoptar un enfoque orientado 
hacia las necesidades de otros stakeholders (Konrad y Kramer, 2006).  

Teniendo en cuenta los argumentos antes mencionados, se establece la siguiente proposición:   

Proposición 2: 

Una mayor presencia de las mujeres en los consejos de administración de los bancos fomenta 
la oferta de las prácticas referentes a la salud y seguridad. 

3.3 Adaptación al cambio  

El libro Verde de la Comunidad Europea 2001, define la adaptación al cambio como un pro-
ceso de reestructuración, fusiones y adquisiciones. Por lo tanto se refiere a que  en la  adapta-
ción al cambio se debe de tener en cuenta el impacto en las mujeres  en los caso de fusiones 
y adquisiciones, reestructuración y reducción plantilla.   

En este sentido, por ejemplo, las crisis y transformaciones que se han producido en las últi-
mas décadas,  y  especialmente  la  crisis  de  los  últimos  años,  han  obligado  a  las  entidades  
a adaptarse  a  las  nuevas  situaciones,  con  consecuencias  frecuentemente  negativas  para  
su personal. Dado que la situación de partida de la mujer tiende a ser más desfavorecida en 
general, ésta es todavía más vulnerable en este tipo de coyuntura.  

De este modo, entre los factores de desigualdad, y por tanto de vulnerabilidad, se  encuen-
tran la  menor  participación  femenina  en  el  mercado  laboral,  frecuentemente  marcada  
por  el subempleo, la inestabilidad, el empleo a tiempo parcial y temporal, la falta de cobertu-
ra  de la seguridad social y los menores ingresos. Efectivamente, tal  y como afirman Gálvez  y 



44

Revista de Responsabilidad Social de la Empresa • Fundación Acción contra el Hambre

María Nieves Fernández López
Revista de Responsabilidad Social de la Empresa. 2018. Nº 30. Madrid ISSN Versión digital nº: 1989-6417 (pp. 37-52)

A
rt

íc
ul

os Torres (2010), el desarrollo de la crisis actual conlleva efectos muy distintos sobre las mujeres 
y los hombres, afectando a los grupos más vulnerables, como el de la mujer (Chen y Rava-
llion, 2009; European Parliament, 2010; King y Sweetman, 2010; Montaño y Milosavljevic, 
2012; Raaber, 2010).  

En  esta  dirección,  en  cualquier  proceso  de  fusión  y  adquisición,  restructuración  y/o 
desvinculación voluntaria o forzada, debería evitarse la discriminación y segregación por gé-
nero (Tienari, 2000). En este sentido, la perspectiva más amplia que tienen las mujeres hace 
que las mujeres pudieran ayudar a las juntas para evaluar mejor las necesidades de diversos 
grupos de interés (Konrad & Kramer 2006; Jamali et al. 2007), mejorando así su capacidad  de 
abordar de manera efectiva la RSE (Bear et al., 2010; Martínez-Ferrero et al., 2015).  

En este sentido decir tambien que, las mujeres cuentan con buenos antecedentes, ya que 
muchas mujeres han sido directoras de las organizaciones sin fines de lucro y comu nitarias 
(Williams, 2003).  

Teniendo en cuenta los argumentos antes mencionados, se propone la siguiente proposición:  

Proposición 3:  

Una mayor presencia de las mujeres en los consejos de administración de los bancos fomenta 
la adaptación al cambio. 

 3.4. Gestión medioambiental  

Hace referencia a  la  responsabilidad  social  corporativa (RSC)  con respecto a la gestión 
medioambiental. A  pesar de  la existencia de algunos estudios que respaldan efectos mixtos 
entre las mujeres y las acciones de responsabilidad social corporativa (Stanwick y Stanwick, 
1998;  Post,  Rahman y Rubow, 2011), algunos estudios sugieren que, la presencia de mujeres 
en los consejos de administración influye positivamente en el comportamiento socialmente 
responsable  (Martínez-Ferrero  et  al.,  2015)  respecto,  debido  expresamente  a  las  propias 
características de su condición de mujer. En concreto, las mujeres tienden a tener una visión 
mucho más  consciente desde el punto de vista medio ambiental (Park, Choi    y Kim, 2012).  

Por otro lado, sus funciones de liderazgo tienden a hacerlas más participativas contribu-
yendo a las innovaciones, son más democráticas y comunitarias que los hombres (Eagly y 
Johnson, 1990).  Además,  esta  relación  es  respaldada  por  su  menor  perspicacia  hacia  
los  temas puramente económicos  y  financieros (Ibrahim  y Angelidis,  1991; Lane, 1995;  
Williams, 2003).   

Teniendo en cuenta los argumentos antes mencionados, se establece la siguiente proposición:  

Proposición 4: 

Una mayor presencia de las mujeres en los consejos de administración de los bancos fomenta 
la oferta de las prácticas de gestión medioambiental. 
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4. MODELO CONCEPTUAL 

Basándonos en la discusión de la literatura que hemos abordado anteriormente, presenta-
mos la estructura de nuestra investigación que se muestra en la siguiente figura (Fig. 1). 

4. MODELO CONCEPTUAL  
Basandonos en la discusión de la literatura que hemos abordado anteriormente, presentamos  

la estructura de nuestra investigación que se muestra en la siguiente figura (Fig. 1).  
Figura. 1.  

MODELO  TEORICO   
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Proposición principal: 

Una mayor presencia de las mujeres en los consejos de administración de los bancos fomenta 
la oferta de las iniciativas de desarrollo de una responsabilidad social interna. 

De la que derivamos las siguientes proposiciones:  

P1. Una mayor presencia de las mujeres en los consejos de administración de los bancos 
fomenta la oferta de prácticas de gestión de recursos humanos. 

P2. Una mayor presencia de las mujeres en los consejos de administración de los bancos 
fomenta oferta de prácticas sobre la salud y seguridad. 
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os P3. Una mayor presencia de las mujeres en los consejos de administración de los bancos 
fomenta la adaptación al cambio.  

P4. Una mayor presencia de las mujeres en los consejos de administración de los bancos 
fomenta las iniciativas de gestión medioambiental.   

 5. CONCLUSIONES 
Desde la perspectiva bancaria, el gobierno corporativo tiene como objetivo  mostrar  la ma-
nera en la cual los negocios y actividades del banco se rigen por las decisiones de su consejo 
de administración desempeñando un papel fundamental en la gobernanza de los bancos 
como consecuencia de  la fuerte opacidad que caracteriza el sistema  financiero. No obs-
tante, a  pesar de  las diferencias con respecto al  resto de  las  empresas,  los  consejos de 
los bancos también participan en las  decisiones estratégicas de estos, entre  las que cabe 
destacar el compromiso con la responsabilidad social interna (RSI). El presente artículo tiene 
como objetivo ofrecer un modelo para el desarrollo de actividades de Responsabilidad social 
corporativa interna en el sector bancario.   

Por otro lado, hay un interés creciente el la determinación del impacto que tendrían las muje-
res en los consejos de administración dado el fomento internacional y nacional de las iniciati-
vas de responsabilidad social entre ellas las prácticas de responsabilidad interna.   

Desde una perspectiva teórica lo expuesto en el presente artículo, evidencia el interés que 
empezado a manifestarse sobre la RSC interna para las entidades y su vinculación con el 
gobierno corporativo.  

El artículo puede contribuir a la literatura de la responsabilidad social corporativa interna que 
ha sido menos estudiada, y sobre la composición óptima de los consejos de administración. 

Además, dado el importante debate en relación con la combinación de  políticas y prácticas 
necesarias para fomentar la participación de  las  minorías en los consejos de administración, 
el análisis es capaz de arrojar luz sobre la  importancia de la diversidad de género en el con-
sejo en este caso para los bancos. 

Además, dado el patrón de comportamiento sostenible y con el fin de reducir riesgos no sólo 
de tipo económico sino reputacionales, sociales, el sector bancario está  redirigiendo una 
parte de  su  actividad  hacia  un  comportamiento  más  responsable,  combinando  sus  de-
mandas adicionales junto con el objetivo principal de maximizar la riqueza de los  accionistas 
y generar una rentabilidad aceptable para ellos. Así, se observa un primer interés orientado 
a la organización y/o accionistas y un interés adicional orientado hacia las necesidades de  la 
sociedad.   
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En definitiva, el consejo puede influir notablemente en el comportamiento responsable de 
una entidad y en su rendición de cuentas a los diferentes grupos de interés, ya que es la parte 
superior del proceso de toma de decisiones.  

Así, la estructura, características y composición del consejo incorporando más mujeres al 
mismo, podrían resultar relevantes para el cumplimiento de estas tareas. Precisamente, entre 
esas tareas estratégicas,  destaca la denominada responsabilidad social interna para el logro 
de ventajas competitivas en la entidad. 

6. FUTURAS LINEAS DE INVESTIGACIÓN 

Se debe resaltar que la literatura que vincula a los conceptos de responsabilidad social inter-
na, gestión de la diversidad y gobierno corporativo es escasa, y más opaca aún respecto al 
sector bancario.   

Por lo tanto, son necesarios más estudios de carácter empírico (introduciendo también al-
guna variable de control como por ejemplo puede ser tamaño de la entidad etc.), que nos 
ayuden a justificar y profundizar en esta relación para el fomento de la igualdad en las enti-
dades a  través de la responsabilidad social corporativa interna y lograr ventajas competitivas 
a largo plazo. 

Del mismo modo, que el estudio mediante la exploración efectuada invita a la reflexión, es 
necesario pensar en operativizar las variables del modelo con una muestra suficiente, para 
el logro de resultados coherentes. Además, otra posibilidad sería plantear casos de estudio a  
través de entrevistas a los directivos de las entidades.  
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